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SECCION DE LA GACETA

PARTE OFIOIAL
d. M. @1 Rgy Don Alfonso XIII (que 

Dios í-xarda), S. M, la Reina Dofife Vic- 
iorte Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y damás pemnee 
da la Augusta Ras! FAmília, continúan 
sin novedad en su importante salad,

^Gac íUs ao y 21 de Mayo^

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Preocupación de la Admtuis 

traelón y del Gobierno es el perfecciona
miento de todos los procedimientos tribu- 
tartos, tendiendo a sn simplificación, rea- 
Meando de este modo una economía en loa 
servicios, efecto de su concentración y 
dando mayores facilidades al contribu
yente; a tal finalidad obedece el proyec
to que se formula sobre el Impuesto so
bre vehículos de tracción mecánica, to
mando en consideración, en cuanto tie
nen de justes, las reiteradas peticionas 
de varias entidades Interesadas, para lo 
que se ha procedido a un detenido es
tudio del actual espado de la tributación 
da los vehículos automóviles, tanto de 
lujo como de los dedicados a la indus
tria de transportes da viajeros y mar
cénelas, que ha dado por resultado la 
propuesta formulad®, que si bien tiene 
como antecedente en parte la ley de 
Reforma tributarla del año 1922, la cual 
no llegó a aplicarse en cuanto afectaba 
6 loa vehículos da lujo, ha sido ampliada 
y adaptada a las exigencias de la aetua- 
Hdad,

Oonstituyen los pantos priclpales de 
reforma: la creación de la «Patente 

nacional de circulación de Automóvi
les», en cuya importe se refunden, para 
aproximarse cada día más a la unidad 
en ha formas de Imposición, la contri- 
oución industrial, el Impuesto de trans
Portea, los arbitrios municipales y pro- 
mclalea y los señalados con el tí(ulo 
8 tasa de rodadura, aprobada por

decreto do 26 de Julio de 1926, 
satinada a nutrir los fondos del Patro- 
ato del Girculto nacional de Firmes es- 

Psciales,
oik9i?*an como baae de tributación el 
Iq ¡ “° de vapor para los vehículos de 
y¿0- y 108 destinados al transporte de 
o a^r°8 en 9i interior délas poblacionea 
e¡a?fta ioa t utomóviles da alquiler pro- 
huu9 feralmente de taxímetros, com- 
hd*n?09a ’Q la8 cuofca8 a aquéllos seña- 

aa ío que por un» imposición de ca- 
lea Qr 8antusrio pudiera corresponder- 
daií distaiuuyendo Ímplíciíamante la 
^ llamados taxis.

a os destinados al servicio de viejo- 

ros por carreteras sa tomaré el asiento 
como unidad tr'butarla, y los camiones 
que transporten mercancías pagarán por 
tonelada de capacid&d de cargs; heb én- 
dose establecido las cuotas sobre una 
basa da equidad, para lo cual sa redu
cen algunas sensiblemente, lo que ser
virá de aslímulo al desarrollo de esta 
Industria, que por su desenvolvimiento 
ulterior habrá de fomentar oiras mucb¿<s 
actividades, fuentes a su vez de riqueza.

Y finalmente se tiende con esta re
forma a robustecer los ingresos sobre 
bases claras y sencillas que hagan la 
percepción más cómoda para el contri
buyente y eficaz pitra 91 Tesoro.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Minietros, tiene ¡a honra ds 
rometer a la aprobsefón de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto,

Ssvllla, 29 de Abril de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M., 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO 
Núm. 8z3

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mí Consejo de M - 
niatros,

Vengo en deerstar lo siguiente:
Articulo 1.® So establece un impues

to único con la denominación de «Paten
te nacional de circulación da automóvi
les», que se satisfará por trimestres 
adelantados e Irreducibles. En dicho im
puesto se refundirán todos loa del Esta
do, de la Provincia y del Municipio que 
actualmente gravan la tenencia o efreu- 
hefón de vehículos da tracción mecáni
ca, tanto los de lujo como loa destinados 
a usos industriales, incluyéndose tam
bién en la cuota de dicha patente la ta
sa da rodadura creada por Real decreto 
de 26 de Julio de 1926, con destino a 
nutrir los fondos del Patronato del O’r- 
cuito nacional de firmes especiales, Uni
camente se exeptúan da esta refandf- 
cióa los impuestos y arbitrios estableci
dos por las Diputaciones y Ayuntamien
tos de las provincias Vascongadas y Na
varra ¿obre los vehículos matriculados 
en cuslqutera de los Municipios que 
comprende el territorio de aquéllas.

Artículo 2.® El dueño o poseedor de 
ct^da automóvil deberá proveerse de la 
correspsndlents patente en la Delega
ción de Hacienda de la provincia en 
qua esté domiciliado su vehículo, Es
te no podrá circular por parte alguna 
del territorio nacional sin hallarse pro
visto de la patente correspondiente, que 
•1 conductor deberá exibir siempre que 
a ello sea requerido por cualquiera Au
toridad gubernativa o fiscal.

A los efectos da este artículo, los ve- 
hículas de lujo sólo podrán matricu•'ir
se en provincias de régimen común ai 

su?, íiuettoe astáu domiciliados o gen • ve
cinos legAlm^nta da cualquier Munici
pio de régimen comúu iamb én. Reoí- 
procamente, los quo pertenezcan a per
sonas legalmente avecindadas en Us pro
vincias Vascongadas o Navarrs, solo 
en al territorio de éstas podrán ser nsa> 
triculados,

Arfículo 3.® Los Ayuntamtentes y 
Ir b  Diputacionís de régimen común no 
podrán establecer en lo sucesivo ningún 
Impuesto o gravamen sobre la tenencia 
u circulación de automóviles.

Artículo 4.® La unldadtríbulariaque 
servirá de base para la percepción de 
este impuesto os 91 c4b&Ho de vapor de 
75 kilográmetros, cuando se tr&te de 
vchicu’os con motores de esencia, de 
vapor o eléctricos,

No obstante, tes vehículos automóvi
les destinados al transporte de viajeros 
por carreteras pagarán la patente que 
Íes corresponda con arreglo al número 
de asientos, quedando además sujstos a 
satisfacer por separado el impuesto de 
transportes de viajeros, cuando asi co
rresponda, por cuanto esta última exac
ción recae sobre los viajaros.

Artículo 5.® Los automóviles de lu
jo de propiedad y uso particular satis
farán una cuota de patente a razón de 
33 pesetas po*' caballo y año; y como 
mínimo habrán de tributer por cinco ca
ballos.

Articulo 6 ® Los vehículos autemóvl- 
les de alquiler que, estando provistos o 
no de taxímetros, se dediquen principal
mente al transporte de viajaros por el 
Interior de tes poblaciones y que sólo 
evetualmente hag^n recorridos por ca
rretera, sin que en tal caso pueda al- 
qulter el vehículo por asientos, satis
farán como cuote de patente a razón de 
36 pesetas por caballo y año, con un 
mínimo de cinco ceba’te?. 81 se compro
base que estos vehículo transportan via
jeros por carretera, cobrando el imperte 
dsl viaje ñor asientos, habrán de sa^s- 
facer la cuote que se fija para los ómni
bus.

Articulo 7,® Lís  motocicletas que no 
lleven el asiento adicional denominado 
sidecar, tributarán a rezón de 16,50 pe
setas por caballo y año, computándose 
como mínimum la fuerza da tres es be
llos, Cuando lleven sidecar pagarán 20 
pesetas por caballo y año, con el mismo 
mínimo de tras caballos.

Artículo 8.® Los ómnibus destinados 
al transporte de viajaros, santo (mando 
circulen por carreteras como por el ín- 
terter de te poblaciones, pagarán por ca
da vehículo que no exceda de 15 asien
tos 874 pssetes, y por cada asiento que 
pase de 15, 58 pesetas de cuota anual.

En este cuote no está comprendido al 
canon de medio céntimo por tonelada y 
kltemelro, que satisfarán por separado 
por el disfrute de las exclusivas.
* Artículo 9.® Los camiones dedicados 

al Srwsporte de mercancías satisfarán 
515 pesetas por cada tonelada de capa
cidad de carga como cuota anual,

Guando sa trate de camiones quu pue
dan arrastrar remolques, satisfarán ¡a 
cuota íntegra que le corresponda al ca
mión tracfor, y cada remolque de los 
que arrastre, el 50 por 100 de te cuate 
que le correspondería pagar en virtud 
de e u  capacidad.

Cuando se empleen tractores aislados 
que únicamente puedan remolcar un so
lo vehteulo, mientras otros se están car
gando o descargando, pagarán la cuo» 
t& entera correspondiente a un camión 
ordinario do te capacidad que tenga uno 
de tes remolques, y los restantes satis
farán el 25 por 100 de dicha cuota, en
tendiéndose que so dbberá computar una 
cuote entera por cada tractor.

Articulo 10. Todfés tes exenciones 
que actualmente se hallan concedidas a 
los camiones continuarán on vigor, sin 
modlficaolón alguna. A este eketo, el 
Reglamento fijará 1a escala de tes boni
ficaciones que en sus cuotas deban ha
cerse a los camiones que disfruten de 
dichas exenciones.

Articulo 11. Para te liquidación do 
tes cuotas de patente, se tendrán en 
cuente, sin perjuicio de verificar las 
oportunas comprcbíctoaes, siempre que 
a juicio de la Administración se estime 
conveniente, ¡os datos consignados en 
los permisos de circulación expedidos 
por tes Jefaturas de Obras públicas, 
tanto en te referente a 1a fuerza, como, 
en su caso, al aforo de los camiones de 
transporte de mercancías.

Articulo 12. Todo vehículo compren
dido en la presente dís-osfclón y sujeto 
al tribute que en la misma s® establece, 
quedará libre del pago de la contribu
ción índusirial y de comercio.

Artícute 13. La mera tenencia sin 
uso de un vehículo de motor mecánico, 
siempre que el no uso dure por los me- 
noj un tr-m^re, sólo obligará a pagar 
un 50 por 100 de te patente. Esta dere
cho ser perderé por usar, aunque sólo 
sea por una vez, el vehículo de que se 
trate.

Para te efectividad do este precepto, 
hjbrá de darse la Baj% parcial corres- 
pondíeníe & te Admínlatr-iCión de Rsn- 
tee públicas, que precintará el cocha o 
adoptará las precauciones que el Regla
mento determine.

Articulo 14 Los Insasiríales que se 
dedican a te venta de automóviles, es
tarán obligados a proveerse de tontas 
patentes de circulación como juegos de 
placas de pruebas tengan conoed dos por 
la Jefatora de Obras públicas a fin da 
que cada vehículo q .e circule con aque
llas piscas vaya provisto de la respecti
va patente, cuyo importe será del 50 
por 10U del valor de la que por su cía-’ 
Bifieacton corresponda & tos tipos de ve« 
hicutos que tenga en vsnía dicho índus®
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Esfas pafentes, expedidas sota- 

menta a loa vendedores, no serán nunca 
tran^feribles a loa compradores, que ha
brán da daraa de alta al adqu rír el »u- 
tomóvH,

Articulo 15. En caso de oeilón del 
vehículo por un particular que se halle 
al corriente con la Hacienda, deberá sar 
iraní fétida la patente por endoso a nom
bre del nuevo prophUtio, que vendrá 
obligado a hacer la declaración corres- 
pondíer te para que se anote la transfe
rencia de dicha pa'ente,

Ar lenlo 16. Los automóviles matri
culados en las provincias Vascongadas 
y N&vara pertenecientes a personas ave
cindadas en ellas, podrán circular por 
todss las carreteras y cam nos del Rei
no sin sujetarse al pago de la patente 
nacional, siempre que satisfagan en su 
respectiva provincia una patente no In
ferior a la establecida en este Decreto, 
En o?ro caso, sbonarán la diferencia al 
entrar en torritorío común,

En reciprocidad, las Diputaciones y 
Ayuntamientos vascongados y navarros 
podrán exigir la misma diferencia a ¡os 
vehículos matriculados en cualquier pro
vincia de régimen común, que provistos 
de la patente nacional, circulan por sus 
respectivas carreteras y caminos,

Artículo 17. Los Médicos que por el 
ejercicio de su profesión hagan aso de 
vehículos automóviles cuyo peso no ex
ceda de 750 kilogramos, pagarán la mí- 
Sad de la cuota, entendiéndose que esta 
reducción sólo alcanza a un solo vehícu
lo para cada Médico,

Aríícu'o 18. Se exceptúa del pago do 
la patente y se le expedirá gratuitamen
te a loa vehículos directamente efectos 
a servicios militares, do vigilancia y 
cualquier otro carácter público que co
rra a cargo del Estado, de la Provincia o 
del Municipio, Para proveer a estos ve
hículos da U patente gratuita, de dura- 
Gión indefinida, se facilitarán a las Da- 
legacionea de Hacienda, por los respec
tivos Oontro, las relaciones detalladas 
de cuantos vehículos estén comprendidos 
en 1$ exención,

El Reglamento que para la aplicación 
de este decreto-Ley se redactará deter
minará loa automóviles destinados al 
Servicio de las Autoridades que han de 
gozar de ¡a exención.

Artículo 19, A los automóviles que 
procedentos del extranjero penetren en 
el territorio nacional en viaje de turis
mo 99 tos expedirá en la frontera un par- 
mtoo espacial de circulación por al que 
satLfarán una cuota de 85 peseta?, cuan
do el coche sea de dos asientos, y de 50 
pesetas cuando excediendo de dos no pa
se de ocho, aumentándose tres pesetas 
por cala asiento que exceda de este nú
mero, Estos permisos serán valederos 
por un mas, y, una vez transcurrido es
ta plazo, podrán renovarse por otro mas 
o dos, abonando en la Aduana o en la 
Administración de Rentas en cuya pro
vincia se encuentre una cuo^a igual por 
cada mes.

Sí la permanencia del automóvil ex
cede de tres mese?, será exfgibla la pa- 
tenía nacional de circulación,

Cuando la permanencia en territorio 
nacional no haya da exceder de cuaren
ta y ocho horas, sin contar domingos ni 
días festivos, se abonarán cinco pesetas 
por cada vez que el vehículo pase la 
frontera.

Articulo 20. No obstante lo precep
tuado en el artículo anterior, podrán 
otorgarse a tos automóviles que en via
je de turismo penetren tn España las 
mismas concesiones que en la respectiva 
Nación estén en vigor con respecto a los 
vehículos de procedencia español», a 
virtud de reciprocidad.

Articulo 21, El Impuesto de carrua
jes de lujo de tracción aelmal continuará 
ced.do a toa Ayantamtautos con suje
ción a lo que dispone la base l,6 de la 
ley de reforma tributaría en 26 de Julio 
de 1922.

Artículo 22, El Importe íntegro que 
se obtenga por tos patentes de circula- 
cíón de los vehículos de tracción mecáni
ca se distribuirá en ía siguiente forma:

1 .a Los Ayuntamientos percibirán 
una cantidad igual a la suma de la que 
por impuesto de carruajes de lujo, arbi

trios de circulación y demás derechos y 
tasas municipales legalmente estableci
dos sobra vehículos de tracción mecáni
ca hsyxn recaudado durante el último 
ejercicio económico,

2 .a Del remanente se abonará tam
bién a las Diputociones provínctotos una 
cantidad igual a la que por tos impuas- 
tos y arbltr’os de carácter provine:al 
legalmente estobtecldos hayan percibido 
en el mismo qerctofo económico,

3.a Se reservará el Esta,do un» can
tidad Igual a la que en el ejercicio últi
mo hubiera percbldo por los impuestos 
del mismo que se rtfunden en la pa
tente,

4>a Oon cargo al resto de to recauda
ción se abonará a! Patronato del Circui
to Nacional de firmes especiales la suma 
que corresponda, que será datera.nada 
aplicando al número de vehículos que se 
halle en situación do Alta, a toa efectos 
de la circutoc'ón, al final zar cada tri
mestre tos tassis que sefiato el Real de
creto de 26 de Julio de 1926.
f 5.a Del exceso que hubiere ingresa
rá un 60 por 100 en el Tesoro y al 40 
per 100 restante se aplicará a incremen
tar la participación concedida a los 
Ayuntamientos.

El Estado percibirá en todo caso par 
rezón de administración el 5 por 100 de 
tos cantidades que con cargo a las pa- 
tontos da circulación abone a tos Dipu
taciones, Ayuntamientos y Patronato 
del Circuito Nacional de firmes espe
cíales.

Artícuto 23. La Administración y 
recaudación de toa potentes de circula^ 
clón de vehículos de tracción mecánica 
correrán a cargo de la Hacienda públi
ca, a cuyo efecto se organizará en cada 
una de tos Delegaciones de Hacienda to 
Oficina correspondiente. Estarán obliga
dos s cooperar al fanclonamtonjo de 
esta t ficfna facilitando el personal y ma
terial da padrones, registros, etcétera, 
qua sean preciaos y fije el Reglamento, 
tos Diputaciones y Ayuntamientos Inte
resados, asi como tos Jefaturas de Obras 
públicas y a! Patronato de! Circuito na
cional de Firmes especíaiee.

Artículo 24, E! Ministro de Hacienda 
qu^ds encargado d# dictar tos disposi- 
cíonoa complementarlas a que haya la
gar para to ejecución de este Decreto- 
ley y de publicar en término de dos me
ses, dando cuenta al Consejo de Minis
tros, un Reglamento refundido del im
puesto de transportes terrestres y fluvia
les. A este efecto, queda autotizado para 
numerar de nuevo, correlativamente, 
los artículos de las respectivas disposi
ciones aplicables y para modificar la re
dacción de los artículos y párrafos en to 
forma que exja el restablecimiento en 
el nuevo texto del sentido gramatical y 
lógico de los que se refundan,

Artículo 25, El presente Real decreto 
entrará en.vigor el día 1.° de Jal o próxi- 
me; pero las tasas establecidas a favor 
del Patronato del Circuito nacional de 
Firmes espectoks por Real decreto de 
26 de Julio de 1926, se entenderán exigl- 
bles desde 1.a de Enero último.

Artículo 26, Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a las dicta
das en este Real decreto,

D¿do en Sevilla a veintinueve de Abril 
de mi! novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda. 
José Calvo Sotelo.

(Gaceta 4 de Mayo de i9»7) 

que ?uvo lugar el día 18 de! corriente 
acordó la ealebr&clón del expresado con
curso con &mglo alas siguientes con- 
dlcionet-:

1 .a -Tendrá lugar el concurso en esta 
capital y en el edificio da ;a Diputación 
provincial para cuyo seto la Mesa esta
rá constituida por el Presidente de la 
Corporación, un Diputado designado por 
to Comisión permanente y el Secretarlo 
que autorizará el acto,
^2.a—L» Masa se conatltolrá dentro de 
los orbe días siguientes al de la termi- 
naoióu dai plwzo para sdmbir proposi
ciones, deaconlán lose los inhábiles,

3,a—Las so‘ic:tud»3 ge formularán por 
me dio de pliegos cerrados y lacrados, 
pudíendo el presentador adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime conve- 
níentes. Estos pliegos seián entregados 
sn la Secretaria de la DIputac'ón, Ne
gociado de Fomento, durante las horas 
do oficina (da 9 a 13) ^n el plazo de 
veinte dÍAs hábitos a contar del siguien
te «.i de la inserción de asta anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

4 .a—L?s solicitudes para tomar parte 
en «al Concurso deberán Ir extendidas en 
papel timbrado común de la ótese 6.a y 
a e'te so acompañará la cédula personal 
y te tarta de.pago que acredite haber
se constituido el depósito provístonaL

5 .a—Podrán tomar parto en este Con
curso toias ías casas nacionales o ex
tranjeras domiciliadas en Espafis,

6,a—El precio máximo en que podrá 
aójudiearse ai servicio será el de pese
tas 33,100 que es ’a cantited que sirve 
de baer a este concurso, y para tomar 
p&rte es él ssrá o. icesarto haber coosti- 
tuldo previamente como depósito pro- 
v aíonal en la C ja general de depósitos 
o en la Dapoaíteiía de fondos do esta 
Diputación, en metálico o valores del 
Estado ai tipo corriente de cotización, 
el importe del 5 por 100 de la expresa
da suma a que asciende este concurso,

7 .*—Una vez entregado y admitido el 
pliego no podrá retirarse, pero el mismo 
Hoítador podrá presentar o ros con igua
les requisitos, sin necesidad de acompa
ñar nuevo resguardo de depósito provi
sional,

8,*-“ La Mesa en el acto da la apertu
ra de los pliegos no adoptará resolución 
alguna acerca de Jas proposiciones, ex» 
capto te referente a su no admisión por 
concurrir en ellas algún defecto sustan
cia), como falta de firma, insuficiencia 
de depósito, oto,, limitándose a Isvanter 
acia de tes presentadas con los docu
mentos que acompañen, y a elevarlo to
do a la Comisión provincial permanente 
para qua ésta resuelva en definitiva lo 
qua entienda procedente.

9 .*—La expresada Comisión provin
cial permanente se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que, por el 
juicio directo que formen tos señorea 
Diputados así del contenido de las ofer
tas presentadas por los solicitantes, co
mo de los datos y antocedentes que de 
ellos se hüyan procurado, estime más 
ventajosa o conveniente o el de dese
charlas todas ai asi lo creyera oportuno..
¿10,—Bíendo el objeto del contrato la 

instalación completa de un sistema do 
calefacción central por agua callente a 
bsja presión en el Palacio de la Diputa * 
clóu, dicha instalación ha de extenderse 
a todas las dependencias utilizables del 
mismo, incluso la escalera principa), el 
vestíbulo y la gatería de cristales en el 
interior del piso principal.

11 .— Para el estudio provisional de la 
instaiacíóo, se facilitarán copias de las 
plantas del edificio, corriendo a cargo 
de los proponentes el completar los an- 
tecedentefí que necesiten para el cálculo, 
tomando las alturas de las salas, super
ficies de Irradiación y demás circunstan
cias que puedan influir en la temperatura, 
sin qua se admitan después reclamacio
nes de ninguna especie, fundadas en la 
falla de antecedentes o Inexactitud de 
los datos,

12 .—Ei empbzamisnto de las calde
ras (sea una o dos) será en la planta se- 
mi-sótano de la parte derecha de la 
planta baje, en el ángulo debajo del pa
tio existente a fin da facilitar la cons
trucción de la chimenea,

13,—La instalación será complete y

SECCION PEO VIKCIAL
Núm, 1121

COMISION PROVINCIAL
PEBMANKMT» DB BALBAR88

O o 11 curso
No habiéndose producido reclamación 

alguna, durante el plazo al efecto seña
lado, contra el acuerdo da asta Comisión 
provincial por el que resolvió contratar, 
mediante concurso, ¡a instalación de la 
calefacción central por agua caliente a 
baja presión en el Paiacío provincia), 
dicha OomUton provincial en la sesión

dotada de todos los ©tomentos necea» 
ríos y más perfeccionados para ga cátn 
do, fácil y perfecto funcionamiento Qn0* 
dando a te elección de los concursante 
el proponer los sisteman de caldera r¿ 
diadores, reguladores y demás aparate 
complementarlos, acerca de todo ’o cual 
deberán acompañar los antecedentes » 
descripciones necesarias para poder ¡nJ 
gar de b u bondad, * ,BX*

El contratista deberá, después de ter. 
minados los trabajos, pres«nter un nu 
no detallado da la Instalación, en donde 
consten los dlámalros da los tubos au, 
p&sos, Iteves, etc, etc, * -I

14»-Los concumntes podrán acom. 
pañar, sí lo juzgan convaníento, QjU3ai 
tras del mataría] qua haya de formar ]» 
Instate,c Ió d , como sen: tubsríaB, cmpal. 
mes, llaves, codos, íte, •

Podrán asimismo ciar instelacionea 
efectuadas aspacÍAlmsnte en esta ciudad 
y acompañar tes Memorias, certificado! 
y demás antecedentes que juzguen apr0. 
piados para justificar las dísposlcíonei 
propuastaa a la bondad de los utomaatoB 
o materiales empleados,

15, -Cada radiador deberá estar do
tado de su llave para graduar o cerrar 
el paso al r-gua chítente, cuando se quie
ra disminuir o comunicar oi calor.

16.— Los radiadores podrán quedar al 
descubierto en las oficinas y correlorei 

; pero no an ios salónos y despachos mis 
importantes, donde tampoco podrán que
dar aparentes las tubviíap.

17,—Para la situación definitiva dt 
tos raaiadorev, trazado de las canaliii- 
C’ones, puntos en qua deben atrava^ir 
loa muros, salas en qua toa radiadores y 
tos tubos deben quadar ocultos etc, etcé- 
tora, al procadersa al estudio definitivo 
y replanteo de la Instalación después de 
adjudicado el concurso, el personal de 
la casa adjudicatario deberá ponérso di 
acuerdo con el Arquitecto de la Diputa
ción que, oyendo a dicho personal, dis
pon IrA en definitiva lo que proceda, b Íd 
qua te casa concasionaria tenga derecho 
a ped r aumento de precio, mientras el 
conjunto de ks variaciones de trazado 
que se te impongan no Impliquen un au
mento da recorrido mayor de un díei 
por ciento del total calculado en b u  pre
supuesto.

18,—El concursante deberá Incluir en 
el presupuesto un detalle de precios uni
tarios de todos los m^teriates.

La Diputación se reserva el derecho 
de aumentar o disminuir el número di 
las depgndenclaa a que d&be extender 
r. a la inbtatecton, como también zumen' 1 
lar ei número de radiadores o variar so 
distribución en las salas, respecto délo 
proyectado, así antes como después di 
empezada la instalación, pero en eatoi 
casos si la modificación representa ut 
aumen o o dlamfnucíón de materia), ee 
aumentará o disminuirá el precio del 
presupuesto proporcionalmente, coi 
ai reglo a los precios unitarios antes el- 
tedup, sin que el concssíonarfo tenga de
recho a reclamación alguna ni a la res
cisión del contrato, mientras el zumenii 
o dÍBm'nuc-ón impuestos no excedan del 
cincuenta por ciento del total presu
puesto.

En csBO de exceder del citado tipo, el 
concíSion&rto tendrá derecho de resci' 
ston, abonándosele los trs bujes realf«' 
dos según loa precios eatablecídoB,

19.—Los trabajos de albañiteií», car
pintería, etc., necesarios para la Instala
ción pero que no formen parte de te mis* 
m» verdaderamente, sino que tienen ca* 
rácter de preparatorios o auxiliares, co* 
mo son la cimentación de las calderas, 
construcción de las chimeneas, excava* 
ción o apertura de zanjas y condueles 
para las canalizaciones, perforación de ■ 
muros y techos para el paso de las tu
berías etc, etc, el suministro de agua y 
carbón para las pruebas, mknlrae tetas 
sean normales, no serán de cuenta del 
contratista, quedando, por lo lando, 91* 
cluídos del presupuesto.

No serán Igualmente de cuenta 
aquél los revestimientos, cajas o n»0^ 
bles para encerrar los radíadorea 
donde no queden a la vísta como tais- 
poco todos los trabajos de pintor, c0° 
exclusión de lod que se detallan a e011' 
tinuacíóD.
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garán si da cuente de! adjudicatario, 
, r5vd8t$uil3nto a'stente da tea tuberías 
n 0! cuarto da calderas y la pintura con 

adecuado de los fabos que ván 
.¿aredados o que pisan en zanjas de-

I blja¿elfeU9lo.
20, —Al reallzme la Instateclón, el 

personal dependiente del adjudicatario 
?! abstendrá en absoluto de disponer ni 
prícticar taladros, rezas, boquetes, cor- 
¿ir ni aserrar moldaras, IsTauíar reres- 
lídoa de cualquier clisg, empo rar bri- 
dis argollas o tirantes ni practicar otra 
}p(rac ón cualquiera que afecte al ediü- 
(fo, a su decoración o a su mobiliario, 
jin'autotfzaclón expresa del Arquitecto 
da 1» Diputación, siendo el contratlste 

i responsable da todos ios desperfectos y 
i defios que se produzcan, los cuajes se 

repar»rán a sus costes,
SI propio Arquitecto podrá rechazar 

y prchíblr la colocación de tes piezas o 
dimantos que per forma, trebejo basto, 
malas condiciones o viciosa disposición, 
ifaen o perjudiquen el edificio o sujdeco* 
redo pudendo igualmente disponer que 
ee arranquen y sustituyanlos que ya es
tuvieren colocados, Todos estos materia- 
lea quedarán retirados del edificio a tes 
veinte y cuadro horas de ordenado por 
el Arquitecto.

21,—La temperatura a obtener en el 
Interior será de 18° centígrados en todas 
las oficinas, de 16® grados sn te escale- 
r»,,vestíbulo y en la galería cubierta del 
interior, estando la temperatura mínima 
exterior a cero grados

22,—Para el órden do los trabajos, si
llo y forma da entrada de loa materiales 
y depósito de los miemos, el concestona^ 
río deberá atenerse extrict»mcnte a tes 
órdenes de! arquitecto da I» Diputación,

Bits podrá suspender los trabajos dan
do cuenta a la Diputación, cuando el 
concesionario telte a alguna da tes pre
venciones establecidas.

23,— Serán de cueqta del concesiona
rio todos los medios suxüfares que por 
parte del persona! a sus órdenes se re
quieren para los trabajos de Instalación, 
exceptuando solo los andamie jes,

24,—Una vez terminada la ínstate' 
c íó d , el concesionario dará cuenta de 
ello al Arquitecto de te Diputación, y 
éste lo comunicará a te Diputación, se- 
filiándose día para tea pruebas y recep
ción provisionales, que consistirán en 
estar la instalación completamente mon
tada, puesta en marcha y funcionando 
uo'formemente todos los aparatos da ca- 
lefacclóo, sin tener ningún defecto de 
montura ni escape de agua.

La instalación será probada en frío y 
con una bomba hidráulica a tres aímós- 
isras de presión,

25.—Las pruebas de temperatura se 
«actuarán cuando te temperatura exte
rior no esté superior a diez grados cen
sara ios, ga tomará la temperatura al 
cabo de cuatro-cinco días de funcionar 
, 01Rímente con sus Intermitencias, la 
/¡salación, y a tes cuatro horas aproxt- 

ad^a de encendida te caldera.
caí í031* d® temperatura se hará 
nAoc?aí10 al termómetro en el centro de

** Io c í! y a 1*50 metros del suelo, 
ni& ^oc^®a contiguos a tes
¡¡ z*8 calentadas se tendrá en cuenta 
dos 3a3?’ra{'-irsi de 6 grados cantigra- 
ti 3;0"*La temperatura exterior que ser
la r « . «teción para tes pruebas será 
tara S P0E Observatorio me- 
prQ9°¿g^C0 Instituto en el día de las 
grí/*"®9 entiende ¡a temperatura de 18® 
QcUn°¿ 5atendo los locales amueb’ados y 
sstZ; 08 normalmente y en caso de no 
temn 0’ x89 ^smteulrá en dos grados te

^Peratar» a obtener.
bUnirT^01, caja Sr*fio d» temperatura 
Sradn a 9Xter:or que sea inferior a la de 
c :ó qV d36,tea 89 admitirá te dismlnu- 
tetsj grado en te temperatura 
de pturr^a9 r»gis>r«n los termómetros 
nitüft poe ca£i* Kvado que 1a mí- 

exc3da da 0° grados los ler-
UQ en/08 ?9 P1119^ deberán exceder en 
Po ^f S- Sfa Jo a te temperatura ti-

6f*c Diada, 
^ira jatear las pruebas te teinpe- 
teau f,» caldera será 1a normal, sin

r lúe recurrir a excesos.

7 .°—Las pruebas de temperatura se 
harán cuando el tiempo lo permita y de 
común acuerdo entre el Arquitecto da la 
Diputación y te casa instaladora, pero 
deberá ser si es posible en el curso de 
este afio,

26 .—La recepción definitiva será con
siderada en 31 de Enero y una vez efec
tuadas tes pruebas da temperatura antes 
citadas.

La casa instaladora deberá empezar 
los trabajos de montura ales veinte días 
de recibida te notificación del falte, y 
dejarte terminada a los sesenta dias de 
trabajar en ella,

En el caso de que por culpa del Insta
lador no estuviese efectuada te entrega 
provisional para el primero de Diciem
bre, perderá éste el derecho de cobro so
bra al último pteso.

La casa instaladora garantizará te 
Instalación por un plszo de dos años a 
partir da te fecha de te prueba y recep
ción provisional de 1a instalación contra 
todo detecto del matertel empleado, obli
gándose a reemplazar o cambiar por su 
cuenta las piezas defectuosas o averías 
que se presentaren, que no provengan 
de fuerza mayor,

27 . — El importe do la instalación ss sa
tisfará en cuatro plazos mediante tes 
oportunas certificaciones que extenderá 
el Arquitecto de te Diputación.

El primar plaza será de una cuarta 
parto del importe del presupuesto y se 
satisfará a! quedar entrogado en te Dl- 
putaefón el material que ha de formar 
la instatecíón,

El segundo plazo será de otra cuarta 
parto del presupuesto y se abonará des- 
puéi da montada la instalación y hachas 
con resultado enteramente satisfactorio 
las primeras pruebas da que habla el 
artículo 24,

El tercer plazo será de oirá cuarta 
parte del Importo y aa abonará una vez 
so dec aro te Instalación recibida defini
tivamente.

El cuarto y último plazo se abonará 
en 31 de Marzo seguiente.

28,—El contrato se hace a cuenta, 
riesgo y ventura de la persona o entidad 
a cuyo favor queda hecha te adjudica
ción, sin poder reclamar aumento de 
precio bajo pretexto alguno,

29 .—Por al mero hecho de acudir al 
concurro quedará entendido que los con
cursantes aceptan en toda su integridad 
las condicionas que en él so eatablacen 
y ronunoten al fuero de su jurisdicción 
quedando sometidos exclusivamente al 
Tribunal conteacloso-admln'strativo da 
esta provincia para todas tea cuestiones 
o incidencias que del mismo puedan de
rivarse.

30,—Para todo lo no previsto en el 
presento pliego de condiciones se estará 
a lo dispuesto en el articulo 119 del Es
tatuto provincial, 162 y 163 del munici
pal y Raglsmínto pira te contratación 
de obras y servidos municipales de 2 de 
Julio do 1924,

31 , —Hecha Ja adjudicación sarán de
vueltos tos depósitos provisionales a los 
concursantes cuyas proposictones no ha
yan sido aceptadas, y el rematante que
dará obligado a constituir dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudica
ción la fianza definitiva equivalente el 
10 por ciento de 1a suma por te que se 
compromete a llevar a efecto te Instote- 
clón,

32 .— El remátente contrae te obliga
ción de pagar los gastos da anuncio y 
demás que ocasiono la formaKzacfón del 
contrato.

33 .—El rematante queda obligado, en 
cumplimiento de lo que la legislación 
vigente dispone, a realizar un contracto 
con los obreros que hayan de trabajar a 
sus órdenes, quedando exanta 1a Dípute- 
clón de todas tas obligaciones de Indole 
social que las leyes en vigor Imponen.

34 .—Al concurso podrán concurrir 
los licitadores por sí o repsesentadoa por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante por 
cualquier letrado en ejercicio del Ilustre 
Colegio de Palma.

35 .—Cuando el rematante no cumpla 
tea condicionas eátipatedas quedará ín* 
curso en las sancionas * que se refiere 

ai articulo 21 de! .Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, "

Palma 20 de Mayo de 1Ó27.-EI Pra- 
sidente, José Morell.»P. A, de te C. P,-- 
E1 Secretario, Miguel Pont,

Núm. 11123
Suministroa,—En cumplimiento de Jo 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, Ja Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provínote, ha resuel
to que tos suministros que Jos Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mea de Abril últi
mo deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministradas se- 
expresan a continuación:

Peeetae

Ración de pan de 650 gramos. . 0*385 
Idem de cebada de 4 kiiógramofl, 1*520 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0'660 
Litro de aceite 2*500
Idem de petróleo. . . , . . 0'522 
Idem de vino,............................  0'400
Kilógramo de carbón . . , . 0'189 
Idem de leña.............................0'037
Idem de paja larga................... 0*124
Idem de carne de vaca. . , . 2'250
Idem de Idem de carnero . , , 3'400

Palma 19 Mayo de 1927.-El Presi
dente, José Morell.—P. A. de C. P,—El 
Secretarlo, Miguel Pont.

Núm. 1114
DELEGACION DE HACIENDA 

DB BALEARB8
01BCULAR,—Por el M'nfsterio de Ha- 

oteada se ha dictado an trece del que ri
ge una efreutar encareciendo la nocesí- 
dad de que con, la mayor urgencia pro
cedan a realizar el Ir gres o da las anua
lidades concartadas para abono da los 
débitos resultantes de las liquidaciones 
practicadas en cumpHmtento al Raal 
decreto de 12 de Abril de 1924 tos Ayun
tamientos que no lo hayan verificado; 
significando la importancia que tiene 
para el Tesoro y para los Interesados el 
retrasa en hacer efectivo tas referidas 
anualidades ya quo según el articulo 6,® 
de dicho Real dacrito el incumplimien
to de esta obligación ocasiona la nuli
dad de las condonaciones, bonificaciones 
y moratorias otorgadas puliendo en es
te caso cualquier vecino exigir te corres
pondiente responsabilidad a los Conce
jales causantes del pezjalclo.

Y hallándose en esta provincia Jos 
Ayuntamientos de M -nucor y Sancellas 
en descubierto de te referidas anualida
des se las requiere para que con toda 
urgencia las hagán efectivas dando una 
prusba de patriotismo y de responder a 
tas Inlctetiv&s laudables de este Go
bierno,

Palma 20 Mayo 1927.—P. 8., Tomás 
Gómez,

Núm. 1107
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Su la sesión celebrada por la Comi
sión Municipal Permanente el día 18 del 
corriente se efectuó el 72 sorteo da Bo 
nos de ta tercera emisión habiendo de
signado te suerte para ser amortizados 
«n 1,® de julio de 1927 a los veintidós 
Bonos municipales cuyos números se 
expresan a continuación:

155 ciento cíncusnes y cinco. 
260 doscientos sesenta. 
327 trsscientod veintisiete. 
488 cuatrocientos ochenta y ocho. 
561 quinientos sesenta y uno.
787 setecientos ochenta y siete. • 
799 setecientos noventa y nueve. 
884 ochocientos ochenta y cuatro. 
913 novecientos trece.

1079 mil setenta y nueve. 
1300 mil trescientos.
1520 mil quinientos veinte, 
1634 mil quinientos treinta y cuatro, 
1577 mil quinientos setenta y siete, 
1578 mil quinientos setenta y ocho, 
1593 mil quinientos noventa y tres. 
1627 mil seiscientos veinte y siete, 
1638 mil se’scíentos treinta y ocho. 
1706 mil eetectentos seis, 
1741 mil setecientos cuarenta y uno.

2C61 dos mil sesenta y uno. 
2217 dos mil dosetea os diez y siete.

Palma 20 de mayo de 1927.—El Se
cretarlo accidenta), Podro Andrtu.— 
V.* B.°,—Él Alcalde, G, Dezcaitar,

Núm. 1106
D. Guillermo Dezcaltar y Moníte, Mar

qués del Palmer, Alcalde da la M, I. 
N. y L. ciudad da Palma de Mallorca 
provinclR de tas Bateares, 

Hggo saber: Que en vir'ud de 1» reta- 
clón de descubiertos presentada por el 
Oficial 1,® del Negociado de Arbitrios, 
por concepto deAnuaciosy G rtetes.con 
esta fecha vengo en decretar la s'guien- 
ie Providencie: Por cuanto los ccníríbu- 
yantes comprendidos en la anterior re
lación no han hecho efectivas sus cuotas 
en tos plazos señalados por la lastiuc- 
c!ón de 26 de abril de 1900, quedan in
cursos en el recargo da primer grado o 
sea el 5 por 100 sobro tas mismas quo 
estableco el art,° 50 da la vigente Ins
trucción para al servicio de Recauda
ción, puliendo satisfacer dichas cuotas 
y el menc'onsdo recargo durante los cin
co días s gulentes a la publicación de la 
presante en el B. O. de la provincia, se
gún dispone el art,® 52 de ta antedicha 
Instrucción.

Pilma 20 de Mayo de 1927.—El Alcal
de, G, Dezcallar,

Núm. 1109
ALCALDIA DE FELANITX

En virtud de lo acordado por esta 
Ayuntamiento se hace público que se 
contratarán mediante pública subsjta la 
recaudación de tas exacciones munici
pales que se dirán para durante si se
gunda semestre le! presento ejercicio de 
1927 te cual tendrá efecto an las Casas 
Cons'storfaleg a las once horas del día 
siguiente a los 20 en que aparezca este 
anuncio en el B, O. de la provincia, cu
yo acta será presidido por el señor Al
calde y un concejal nombrado al efecto, 
verificándose con extrtas® sujeción a lo 
dispuesto en el ar?.° 15 del Reglamento 
dictado para la contratan ón de obr^s y 
servicios a cargo de las Corporaciones 
municipales de 2 Julio de 1924:

f’iwu»
1.° Almotacenía y Repeso 

bejo el tipo de. . . 4,250*00
2,® En un grupo los arbi

trios denomín&doa Puestos Pú
blicos de la Plaza, Portas y 
Mercados y Reconocimiento de 
pescados bajo el tipo de. , 3.162 50 

3,° En otro grupo los arbl- 
íríos Carteles y Letreros y Ocu- 
pacton Vta pública, , 512*50

4.® Acarreo de carnes b?jo 
el tipo de. , 300*00

5,® Servicio del Matadero
bejo el tipo de. , 2,750’00

6,® Corral común bajo el 
tipo de. , 8*00

8,° Consumo de bebidas ba
jo el tipo de. , 11,919*00

El depósito provisional será el cinco 
por ciento del expresado tipo de sabas- 
ta _v el qua resulte rematante lo elevará 
al 15 por 100 como fianza definitiva.

Las proposiciones se ajustarán al mo- 
deto que se inserta al final de este anun
cio y se podrán presentar en la Secreta
ría todos los días labor; bles, durante 
las horas de oficina y hasta las diez del 
día an que se celebre la subasta.

3! resultara desierta por falta de lid
iadores ya celebrará segunda subasta 
dos días después del en qui ee haya ce
lebrada la primera y a la misma hora, 
reduciéndose el tipo en un 10 por 100.

Modelo de proposición
D,,,, N..... N.vecino de,,.,, según 

cédula personal que scompsfis, con ca
pacidad bastante p^ra contratar, ente
rado de las condiciones bajo tas cuales 
el Ayuntamiento da esta O udad adjudi
ca en pública subasta la exacción del 
arbitrio denomina to .M.por iodo el se
gundo semestre del corriente año, me 
obligo a tomarlo sn arriendo entregan
do al Ayuntamiento la cantidad de...,, 
(en letras).,...sujetándome en un iodo a 
las mencionadas condiciones,

(Facha y firma del proponente) 
Felaniix 20 Mayo de 1927.—El Al-
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CAlde, A. Rfgo.- El Secretarlo, Mateo 
Rosseiló.

Síám, 1062
Don Francisco Rius RipoUt Jue^ municipal 

Letrado del distrito de la Catedral de 
tsta ciudad, accidentalmente encargado 
de la judicatura de primera instancia del 
mismo distrito por traslado del Sr. Jue^ 
propietario.
Par @1 z mente adicto se hace s^be?: 

Qas tn los autos qua 86 dirá se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva es del tenor siguiente:

En )a ciudad de Palma a veinte y 
nueve de Abril de mil novecientos vein- 
tiaíeíe, ü, Francisco Rías y RIpoll, Juez 
municipal lirado del distrito de la Ca
tedral de Ja mlam», accidentalmente en
cargado del d@ primera Instancia por 
traslado del propietario habiendo visto 
Jos pmentes autos ju¡cio fjecuttvo de
ducido por D, José Noguera Llall, del 
comercio do la dudad de Inc», dirigido 
por el letrado O. Miguel Amengua! y 
representado por el procurador D. Ra
fael Ramis Pons, sobre reclamación de 
los capitales de dos letras de cambio, 
gastos de protestos y de resaca de una 
de ellas, intereses y costas contra don 
Germán PJrls Durá, de ignorado psrs- 
dero y, etc.=Fal!o: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, ha
cer tranca y remate de lo embargado a 
D. Germán Piris Dará y con su produc
to entero y cumplido pago a D. José 
Noguera LIull da la cantidad da mil pe
setas a que ascienden los capitales de 
las dos letras relacionadas, intereses al 
tipo legal desde la fecha de su respecti
vo protesto, gastos de éstos y de resaca 
de una de aquellas que en junto ascien
den a cincuenta pesetas cuarenta cénti
mos y de las costas tadas las que se im
ponen al propio ejecutado.a* Asi por esta 
mí sentencie, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.—Francisco R ue,*LeÍda y publica
da fué ta anterior sentencia por el Biflor 
Juez accidental que la suscribe. haUán- 
dos» celebrando audiencia pública el 
mismo día de su fecha ante mi doy fé.= 
Sebastián Gazá,

Por lanío y a fin de que sirva de noti
ficación en forma al ejecutado D, Ger
mán Piris Durá se publica el presenta 
en Palma a nueve de Mavo de mil nove
cientos veinte y sieso.—Francisco R ue. 
—Anta mi, Sebastián Gazá.

Núm, 1103
t on Cirilo de Barcai^tegui y Martin de 

Villarragut) Jue^ de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por el presente hago saber: Que Mi

guel y Margarita Sastre y Ollver, solté' 
ros, hijos legítimos de Miguel y de Jua
na María, naturales y vecinos de esta 
ciudad, fallecieron abintestato el veinti
dós de Julio da mil novecientos uno y el 
diez de Enero de mil novecientos veinti
trés respectivamente; habiendo solicita
do la hermana germana de los mismos 
Doña María* Ana Sastre Olivar que asa 
declarada heredera legal del primero y 
en iguales partes en unión de D. Pairo 
y D.a Margarita Sastre Olivar también 
hermanas germanos de dicho Miguel y 
respecto a la D.* Margarita Sastre Olí- 
ver ala que también premurieron sus 
citados padree, ha interesado la propia 
D.* María-Ana Sastre Olíver, ser decla
rada heredera legal juntamente con b u  
sobrino Miguel Angel Sastre Olivar, és
te en representación do b u difunto pa
dre Pedro Sastre Olíver.

Y en cumplimiento de lo mandado por 
esta Juzgado de primera instancia de 
este distrito de la Lonja en providencia 
do treinta del mes que ac^ba de finir, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
novecientos ochenta y cuatro de la Ley 
de Enjuiciamiento cívi), se a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a tas herencias de dichos finados Miguel 
y Margarita Sastre Oiíver para que com
parezcan en este Juzgado (calta de San 
Miguel 86) a reclamarlas dentro del tér
mino de treinta días, apercibidos que de 
no verificado tas parará el peí juicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Palma de Malloxca, a tres mayo de 
mil novecientos veintisiete. - Cirilo de 
BarcaLztegui.—Anta mi, Juan Beaiard.

Núm. 1087
Lon José Entrena García) Jue\ de primera 

instancia del Partido de Inca.
Hago saber: que en méritos de los au

tos ejecutives promovidos por el procu
rador D. Pedro Parelló Roaseiló en nom
bra de D. Vicenta Bann&ear Ramls con- 
tre. D, Ju»n Surada Bimei, se saca a pú
blica subasta por término de veinte dias 
la finca urbana denominada (Jan Surada, 
sítuads en la Plaza de la Garíuja de ta 
villa de Validamos», señalada con al nú
mero 27, consistente en dos jardines, sa
lón de baile, sala de b'dtar, dos torree, 
edificio separado para cochera y otras 
dependenotab; ocupando todo un área 
aproximada de mil trescientos treinta y 
ocho metrtz sesenta y siete centímetros 
cuadrados y linda por Norte o fr nta, 
con la citada ptaza de ta Cartuja y con 
un pasadizo llamado vulgarmente Oa« 
rreró; por Esta o derecha snír ndo, con 
la Plazuela de ta OiTiuj», con casa far
macia y con terreno llamado <Eís Lia- 
doners»; por Sur, con Huerto, ta v ña de 
de D. Gabriel Oánave¿; y por Gesta, con 
la casa llamada Can Mateu, de herede
ros de D. José Marta M&t#u. Inscrita al 
folio 161 tomo 2.° del Ayuntamiento de 
Vailedemosc, 1 b» o 16 del archivo, finca 
914, cuadruplicsdo, inscripción 14 an el 
Registro d«3 Ja propiedad de P 4m»; de
biendo de servir da Upo para la subasta 
la cantidi I de doscientas cincuenta mil 
pesetas y b.sjo tas condiciones a gu.entes:

1 .* Para tomar parta en la subasta 
deberán los licltadores cona'guar previa
mente en mesa del Juzgado, una canti
dad igual por lo menos al diez por cien
to de! tipo señalado para la subasta y 
no se admitirá postara que no cubra tas 
dos tarc®rs»a partes de dtahsi eums.

2 .* Que el ejecutante, podrá tomar 
parta en ta subasta, sin necesidad de ha
cer depósito alguno,

3 .a Que la finca de qus se trata se 
saca a pública subasta sin suplir previa
mente ta falta de título de propiedad, 
conforme al ar?.° 1497 do la Lsy de En- 
jutetamíento clvlj, puesto que de la cer- 
tífic&clón de gravámsnsB, que con los su- 
tos estarán de manifiesto en ta Secreta
rte de Infrascrito actuarlo, aparece ins
crita en el Regíeiro de la propiedad de 
Paima a nombre dol ejecutado, D, Ju%n 
Surada Bimet,

4 .a Que el producto que se obtenga 
de 1a subasta y remate su aplicará a la 
extinción de ta hipoteca de D. Vícsníe 
Bonrasar R^mie, ejocaianta en estas au
tos y de loa interesas y costas. "

5 .a Que podrán hacerse posíurfts a 
calidad ds esder el remate a un tercero.

6 .a Que los gastos do subasta, rema
Ce, eacri ura de íraspaso y todo lo de
más inhercuta a la venís, serán do car
go de! comprador.

7 .a Qus el prado qua sa obtenga, no 
se apile, rá la extinción de lo gravá
menes anteriores s los qua motivan la 
ejecución de D, Vicente Bennasr-r, pero 
el Importe d@ tas mismos se descontará 
da ta postara, quedando en poder del re- 
matanta al objeto de qua pu^da aplicar
lo a ta extinción del mismo, rebajándo
se en tal al precio ofrecido.

Y en providencia da! día de hoy, queda 
señAtado para el remate, qua tendrá lu
gar en la Sala da audiencia de este Juz
gado, el dta treinta de junio próximo a 
tas doce horss,

Inca trece tnayo de mil novacientos 
veintisiete.- José Entrena, - Anta m!, 
Podro J. Serra.

Núm, 1098
Don Carmelo Miquel HilariO) Jue^ de pri

mera instancia del partido de íbí^a.
Por al presenta odíelo y en cumpli

miento de providencia recaída en el ex
pedíanle promovido por don Francisco 
Ju^nCtapés, casado, tabrader, mayor 
de edad y vecino de Santa Eulalia del 
Río de cata I^te, sobre declaración de 
herederos abintesíato de don Miguel 
Juan Otapés, natural y vecino de dicho 
término municipal, casado, sin hijos, de 
sesenta y cinco años de edad, hijo de 
Pedro y de MagdUen», el cual falleció 
en el referido término mun'cípal, donde 
¿ente su domicilio, el día primare de Fe
brero próximo pasado, se anuncia la 

muerte sin tratar do este último y sa 
h^ce gsbsr que se soliera te declaración 
de hacederos abintasíato del iz-Isao a 
favor de sus tres hermanos de doble 
vínculo Francisco, Oata lina y Margari
ta Jusn Ciapés, y de sus sobrinos Juan, 
Magdalena, Eulalia y Francisco Otarás 
Juan, h jos de Eala’ia Juan Clayés, her
mana germana del causante; y de sua 
oíros sebr nos Bartolomé y Marta Ola- 
pés Juan, h jos de María Juan Oíapés, 
hermana germana del repetido causan
te; y se Items a los que se crean con 
igual o míjer derecho, p&ra que com- 
parfzcan ante es te Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días,

Ib-za catorce d? Mayo de mil nove
cientos ve nta y siete. —Carmelo MíqueL 
—El Seórelarío, Vicenta Joan,

Núm, 1073
CEDULA DE NOTIFICACION

En los auíoa sobre ítaclaraclón do 
quiebra do D. José Cortés y Agalló, in
terpuestos ante este Júzga lo de primera 
insta neta del distrito de ta Lonja, por e! 
Procurador D. Jaime Quatglas, en re
presentación de Ja Sociedad Ganara! 
Cooperativa de Ahorros y Oré lito dano- 
oiin^da B&nco P tnlnsuter, establecida 
en Barcelona, ss Interpuso temando in
cidental sobre nulidad de U daelaraclóa 
de quiebra de dicho D. Joté Coríéd y 
Aguijó, y h ub éadose formulado oposi
ción por los acreedores D. José Vidal 
Ros y D, Juan Rullán Car boneé, intere 
saron se m^ntuvtese la declaración de 
quiebra, o en b u  d?feote, mandar qus la 
misma debe convertirao eu concurso de 
acreedores, y en consecuenoi», en doce 
da! actual, se d'ció aentancía, cuy* psr- 
te diapositiva es como sigue:

«Se revoca y se deja sin efecto el auto 
dictado a Instancia de D. Sebastián Car- 
dell Boacana, en treinta ds Noviombre 
último, cor el qut se declara en estado 
de quiebra a D. José Cortés y Agulló en 
concurso necesario de acreodoree; se 
mantienen el embargo y depósito de to
dos sus bienes, la ocupación do sus li
brea y papelee, la detención de su co- 
rrespondenci^, el nombramiento de de» 
poetarlo y la acumulación al concurro 
de tas ejecuciones pendientes contra el 
concursado, extremos acordados en ai 
re feríde auto de treinta de Noviembre; 
Be tienen por vencidas todas tas deudas 
pendientes del concursado. Notífíquesele 
personalmente este auto y en otro caso 
por m^dio de (d'ctos publicados en ta 
Gaosto de Madrid y Bo l it in  Of io ia i . de 
asta províncta, quedando en su virtud in- 
cepscítado el concursado par» la admi
nistración de sus bienes, sin hacer espa
cial imposición de costas. Reintégrese 
tas dos tercerías partes del p&pel de ofi - 
ció invertido en esta sentencia, ta qu» 
pronúnclo, mando y flrmo.*eMiguel Car
melo Olíver.»

Y s fin de qua tenga efecto ta notifica- 
o*ón acordada ai concursado D. Joí¿é 
Corten y Aguiló, extiendo ta presente 
en Palma de Mallorca, a dieciocho de 
Abril de mil novecientos veinte y atete. 
—E’ Secretario, Juan Bestard,

Núm. 1088
CEDULA DE CITACION

Por ante úfete Juzgado de primera ins
tancia del distrito de 1a Lonja y Sacre- 
taris úuíca del actuario, penden autos 
en juicio declarativo de mayor cuantía, 
deducidos por el Procurador Don Ger
mán Balíeater en representación de Do
ña Antonia Jordá Coil contra D.a Ange
lina Mugres Vite, sobra reclamación de 
cuatro mil once pesetas y se ha mandan
do en providencia de esta fecha que se 
cita a ta dicha D.a Angelí!» Magreí, que 
se hatia declarada en rebeldía, para que 
comparezca ante este Juzgado el día 
cuatro de Junio y hora de las diez a fin 
de absolver bajo juramento indeefsorfo 
tas posiciones que se formulen, previa 
su declaración de pertinencia, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar sí 
no comparece’.

Y alendo te dicha Augelita Magret de 
ignorado paradero se ha mandado quo 
se le cite por meüio de la presente cédu
la que se insertará en el Bo l b t in  Of i
c ia l  de esta provínola y en ta Gacela de 

Madrid, prevln'éüdoaela que esta oí!» 
ción surtirá los mismos afectos qUg ¿i ' 
cítara personalmente.

Palm» a traca Mayo de mil noveolei; 
tos veíate y siete,—El Secretarlo, i». * 
Bestard. * *n 1

Núm. 1126
Don Gabriel Rullán y Ballester, Abo»^ 

Jue^ municipal suplente del distrito déla 
Catedral de esta ciudad.
H*go sabar: Que al día 13 da 1q 3 Co , 

rríentes a tas doce teñirá lugar en h u  
Juzgado, Sol 7, el remate en pública su. 
basta de los siguientes bienes embarga
dos a Don Bartolomé Bordoy para pa»0 
de cantidad a Don José Forteza Ra/y 
Valle. 1

1 .® Una estantería de madera qa, 
circunda el estableclmlaato en su» pare
des dmcha y frente, entrando y se com. 
pona da puertas vidrieras su ta parle 
alta, cajones en el centro y pasitos en la 
parta inferior.

2 .° Un mostrador de igual guato que 
la estaníerí i y úna puerta vidríen, 
constituyendo ailo a! portal da entrada 
de ta tteud».

3 .® Una meas mostrador can pledn 
mármol de 1*65 da largo í$or 0'49 ancho

4 .® Otra vidriera de entrada al es 
criterio.

5 .® Oira vidriera que separa a! 8d' 
criterio de 1a 8^ta de prueba de cálzalo,

6 .® Un reloj forma ovalada,
7,® Cuatro banquillos tábursta, 

asiente cartón oíelra.
8 ° Dos taburetes y uu sofá coi 

asiente huta encarnado.
9 .® Un banquillo con almohadón b 

rrado de dril.
10 ,® Cuatro cuadros y un aapajo to

dos con marco dorado forma crucero, 
figurines del oficio.

11 .® Ui mostrador coa vidrio cali 
parte exterior y puertas »! interior cedí 
una con au cristal mitad opaco y mihi 
transparente,

12 .® Una maaita calor encarnado di 
unos 0'60 por 0‘30.

13 ,® Do» máquinas S’n<ar para re
punta.

14 .® Cincuenta y dos pares de a*?1' 
tea para cab Hiero, negro» y blanca» d> 
ferentes formas y números.

15 .® Oíante cincuenta y nueve pM,! 
zapatos señar* diferentes formas, colé 
res y números.

16,0 Setecientos pares hormas.
17 .® Unos quince kilos en trozos pie

les corrientes dlferontss colores y u ü o í 
dos kilos da clase más fina.

18 .® Unos seis kilos de retazos i* 
pieles para zapatos de lujo.

19 .° Unos dos metros satan n?gtol 
dorado.

20 .® Una piel de cocodrilo.
21 .® Once paras alpargatas con di

tas negras. I
Los anteriores bienes fueran íaaaiBl 

en la cantidad de dos mil sstecidú^ 
veinte y siete peseta?, clncusnt» céDii' 
moa y se hallan depositados en el y8$i‘ 
blscimiento Zapatería Bordoy, OAdeo1 
7, los cuales sa mean a pública subasti 
por segunda vez con rebaja de! veinte! 
cinco por ciento de su valoración.

Condiciones de subasta
1.a Sotamente en el caso da quo D’ 

h&ya postar par» 1& totalidad de ios b f 
ñas se rematarán, en el mismo acto i 
dos iotas uno comprensivo ¿e los efes^ 
reseñados en los números 1 al doce 11 
o Iu b Iv v , cuya valoración importa 
doscientos treinta pesetas cincuaiit 
céntimos; y otro por todos los ra8taü»,: 
que se hallan tasados en mil caatrociai 
tas noventa y siete pesetas.

No se admitirán posturas que no c ' 
bran las dos terceras parias de la tas 
ción en deducción del vtinte y cinco P 
ciento expresado, siendo preciso cons¡g 
nar previamente el diez por ciento a» 
misma para poder tomar parte en 1“9 
basta. ,g.

Los gastos de subasta, remate y 0 
más serán a cargo del rematante.

Dado en Palma veinte de Mayo ce। 
novecientos veinte y siete. — Uao* 
Rufián.—P. S. M,, Celso Veiasco.
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